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MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO   

RADICADO:     25269-33-33-001-2019-00246-00 
ACCIONANTE: CARMEN ROSA URREA DE LARGO  
ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y FIDUCIARIA LA 

PREVISORIA S.A.        
ASUNTO: Auto obedézcase y cúmplase 

 

Facatativá, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atiéndase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda – Subsección “”F, en providencia de 23 de noviembre de 

2021 (001CuadernoPrincipal fls. 74 – 76), en la que aceptó el desistimiento 
de la demanda y declaró por terminado el proceso.  
 

En firme, archívese el expediente,   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

-firmado electrónicamente-  

MAURICIO LEGARDA NARVÁEZ 

Juez 

004/S 
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